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Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

De la revisión del proceso de sucesión intestada de la causante BERNARDA 

ORDOÑEZ DE BRAVO,  se observa que se emitió sentencia No. 137 del 30 de 

octubre del 2020, y dentro del proceso se tenían por embargados los derechos 

que le correspondieran al interesado NESTOR LOMBARDO BRAVO ORDOÑEZ, 

conforme a la medida cautelar decretada dentro del proceso ejecutivo de 

honorarios de radicación 76001311000720200003700. Por lo tanto, se dispone 

oficiar en tal sentido a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondientes.  

 

Simultáneamente se ordenará poner en conocimiento la sentencia de sucesión en 

dicho proceso ejecutivo, para que de cara al contenido del artículo 599 inciso 3 

del C.G.P.., el ejecutante haga las manifestaciones pertinentes frente al límite del 

embargo, teniendo en cuenta el monto del crédito cobrado.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 


